


reintegro con fecha 23 de noviembre de 2017, por el monto total de los recursos 
asignados, no existiendo nada pendiente a la fecha. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, es 
necesario dictar el respectivo acto administrativo que ponga término al Convenio de 
Ejecución de Proyecto, en los términos que a continuación se indican. 

Y TENIENDO PRESENTE: 
Lo dispuesto en la Ley Nº 19.891 que crea el 

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Decreto Supremo Nº 144, de 2011, del 
Ministerio de Educación, que modifica Decreto Supremo N%5, de 2004, que aprobó el 
Reglamento del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes; en la Resolución 
Exenta Nº 2211, de 17 de noviembre de 2016, que aprueba Manual para el Control y 
Supervisión de Proyectos de los Fondos de Cultura del Consejo Nacional de la Cultura y 
las Artes; en la resolución Exenta Nº 440, de 2016 que fija selección de proyectos para 
ser financiados, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y relativas al concurso 
público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y de las Artes, ámbito regional de 
financiamiento, en la Línea Patrimonio Cultural, Convocatoria 2017; en la resolución 
Exenta Nº 075 de 02 de febrero de 2017, que aprueba convenio de ejecución; en 
Resolución Exenta Nº 268, de 2013, en la Resolución Nº 219, de 2014; y en la 
Resolución Nºl.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, dicto la 
siguiente: 

RESOLUCION: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se pone término, a contar 
de esta fecha, al convenio de ejecución del Proyecto Folio Nº 411935, titulado Puesta 
en valor de la Colección Huantajaya: Habilitación, registro y exhibición, 
suscrito entre esta Dirección Regional y el responsable Ilustre Municipalidad de Alto 
Hospicio, Rut: 69265100-6, representado legalmente por don Patricio Elías Ferreira 
Rivera, cedula de identidad Nº , seleccionado en el Concurso Público del Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, Ámbito Regional, Línea de Patrimonio 
Cultural, convocatoria 2017, atendido que el Responsable renunció a su proyecto y 
que ha realizado el reintegro por el monto total de los recursos asignados. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Restitúyase al responsable 
del proyecto individualizado en el artículo primero, la garantía entregada para asegurar 
la completa ejecución del proyecto financiado y el fiel cumplimiento de las obligaciones 
del convenio suscrito. 

ARTÍCULO TERCERO: Adáptense las medidas 
pertinentes a eliminar del Registro de Deudores (SIGFE) al responsable del proyecto 
que se individualiza en la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: Archívese la Carpeta del 
Proyecto individualizado en el Artículo Primero en la Dirección Regional de éste 
Servicio. 

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese a través de 
carta certificada o de alguna de las formas contempladas en el artículo 46º de la Ley 
Nº 19.880, la presente resolución a don Patricio Elías Ferreira Rivera, cedula de 
identidad Nº 10.481.059-4, representante legal de Ilustre Municipalidad de Alto 
Hospicio, Rut: 69265100-6. 
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